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SUMARIO

Estimados mutualistas, 

Para cuando reciban esta publicación, muchos estarán disfrutando 
de sus vacaciones, tan deseadas y esperadas. Desde estas líneas 
les deseamos a los que elijan en este periodo el relax y disfrute, 
que les dé tiempo de realizar todo aquello que durante todo el año han estado esperando y 
puedan realizarlas. Para quienes prefieran unas vacaciones con más actividad, que las disfru-
ten con mesura.  

El pasado mes hemos celebrado las asambleas que teníamos programadas. En la general 
ordinaria, analizamos cómo evolucionó la entidad durante el pasado año y he de decirles que 
el resultado económico ha sido positivo. Sin embargo, no nos podemos quedar solo con el 
resultado económico, pues la pérdida de socios que llevamos arrastrando en los últimos años 
deberíamos corregirla. En UECA tenemos unas pólizas muy competitivas, en defensa jurídica 
no hay quien dé más por menos dinero y en el resto de pólizas lo mismo.  

Por otro lado, en las asambleas generales extraordinarias, se procedió a la modificación de 
estatutos, prácticamente impuesta por la nueva normativa europea “SOLVENCIA II” sobre se-
guros que entró en vigor en enero. Y la segunda se canceló pues no hubo quórum suficiente 
en el otro Montepío para llevarlo a cabo.

Mucha prudencia y precaución en los recorridos vacacionales que suelen ser los más peligro-
sos, pues bajamos la concentración en la conducción y los resultados pueden ser nefastos. 
Insisto en desearles que disfruten de la opción vacacional que elijan y aquí les esperamos a la 
vuelta. FELICES VACACIONES

Reciban un cordial saludo

Fermín Javier Albendea

AVISO: Nuevo horario de oficinas desde el 1 de enero de 2016
De lunes a viernes de 7:45 a 14:30 horas

Sábados cerrado
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Como en ejercicios anteriores, la 

Unión Española de Conductores de 

Automóviles ha vuelto a presentar 

un ejercicio positivo, si bien en esta 

ocasión la cifra ha disminuido un 

46,7% con respecto a 2014. Un resul-

tado inferior al esperado, 324.592,27 

euros, debido principalmente a la 

bajada de los tipos de interés y al 

descenso de socios, según explicó 

el presidente de la mutua Fermín Ja-

vier Albendea, en la Junta General 

Ordinaria celebrada el 28 de junio.

A pesar de los esfuerzos reali-

zados durante el último año en su 

estrategia comercial, muchos socios 

han decidido darse de baja a pesar 

de ofrecerles alternativas más ase-

quibles y son pocos los socios que, 

una vez superados los baches eco-

nómicos, vuelven a darse de alta en 

la entidad. 

Sin embargo, desde UECA 

apuestan por mantener la línea co-

mercial iniciada en 2013, entre las 

que se incluye mantener las ofici-

nas abiertas en MercaMadrid, seguir 

ofreciendo un abanico de servicios 

El ejercicio cerró con un beneficio 
de 324.592€

La Unión Española de Conductores, UECA, ha cerrado el ejercicio 2015 con un 
beneficio de de 324.592,27€. Sin embargo, a pesar del buen dato económico, 
desde la entidad continúan trabajando para aumentar la masa social, ampliando 
la cartera de servicios para garantizar su futuro. Por otro lado, también se celebró 
una Junta General Extraordinaria en la que se actualizaron algunos artículos de 
los estatutos, adecuándolos a la nueva normativa.

UECA mantiene su apuesta por 
la diversificación de servicios

Junta General

A FONDO
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a terceros a través de la correduría 

de seguros UECAPLUS y continuar 

mejorando la página web.

La idea, tal y como explicó su 

presidente, es rejuvenecer la masa 

social que, recordó, actualmente 

tiene un promedio de edad eleva-

da. Tal y como informó Albendea, 

el plan de dinamización vía internet 

“puede y debe ayudar” a este objeti-

vo, pero sin olvidar a los mutualistas 

más veteranos, “donde las tecno-

logías no están tan al día”. Por ello, 

incidió el presidente, es importante 

seguir haciendo un énfasis especial 

en la diferenciación de UECA a tra-

vés del trato personalizado y de la 

mejora de servicios prestados.

Ejercicio 2015 en datos

Según los datos de la entidad, 

a finales del pasado año, la entidad 

contaba con 2.395 socios menos de 

un total de 25.083, 1.134 por falta de 

pago, mientras que a petición han 

sido dados de baja 931. Tal y como 

recordó el presidente, los servicios 

que ofrecen en UECA no son obli-

gatorios, lo que ha provocado que 

muchos socios decidieran prescin-

dir de estos servicios ante la falta 

de recursos económicos.

Esta disminución de socios tie-

ne su repercusión directa en el nú-

mero de pólizas, que han caído un 

6% con respecto al anterior ejerci-

cio, siendo el dato a diciembre de 

2015 de 34.238 pólizas contrata-

das. En cuanto al total por primas 

recaudadas, la cifra total es de 

3.855.589,93 euros, un -6,1% con 

respecto al año anterior. Por ramos 

de actividad, el ramo No Vida ha 

obtenido unos ingresos por primas 

de 3.660.483,57 euros, un 6,7% 

menos que en 2014, mientras que 

en el ramo de Vida ha crecido un 

6%, con ingresos de 195.106,57 eu-

ros. 

No obstante, el margen de 

solvencia tiene un superávit total 

respecto a la cuantía mínima del 

margen de solvencia de 14,65 mi-

llones de euros, lo que supone una 

disminución del 0,3% con respecto 

al año anterior.

Con respecto a la siniestrali-

dad, ésta se ha movido de forma 

contrapuesta entre las ramas de 

Vida y No Vida, aunque sin gran-

des fluctuaciones en los totales 

anuales. Durante el pasado año 

las prestaciones abonadas en el 

ejercicio han supuesto un 1,7% me-

nos que en 2014. Sin embargo, tal 

y como explicó el presidente, las 

provisiones para prestaciones han 

disminuido un 4,3% entre ambas 

ramas, con lo que la siniestralidad 

neta al final del ejercicio ha variado 

muy poco de un ejercicio a otro. 

A diferencia del año anterior, en 

el que la mutua se vio beneficiada 

por el buen comportamiento del 

marcado financiero, en esta oca-

sión los ingresos financieros totales 

descendieron un 13,02% respecto a 

la cifra del ejercicio anterior, siendo 

de 787.239,94 euros. Un resultado 

que se ha producido como conse-

cuencia de la bajada de tipos de 

interés en la Renta Fija y deuda 

soberana, lo que ha hecho difícil la 

cobertura de las deudas vencidas 

con nuevas posiciones con renta-

bilidades altas. A pesar de ello, se 

ha conseguido un importe neto de 

impuestos de 421.948,28 euros.

En 2015 las 
pólizas han caído 
un 6%
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Las prestaciones abonadas el pasado 
ejercicio han supuesto un 1,7%

Actualización de estatutos

Con motivo de la entrada en vigor de la Ley 20/2015 de Ordenación, 

Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradores y Reaseguradoras, 

LOSSEAR, y su Reglamento, la entidad también sometió a votación, en 

una Junta General Extraordinaria posterior, la modificación de algunos 

artículos de sus estatutos sociales y que fueron aprobados por unani-

midad.

Entre los 18 artículos actualizados, destaca la modificación del artí-

culo 4 por el cual se incorporan nuevos párrafos referentes a la creación 

de una página web corporativa que 

exige el acuerdo de la asamblea ge-

neral y su inscripción en el Registro 

Mercantil. A través de esta web, se 

explica que se atenderá al ejerci-

cio del derecho de información por 

Precisamente este año, y justo 
antes de la entrada en vigor de los 
nuevos estatutos, se renovaron, 
tres puestos de la Junta Directi-
va. José Carbajo Fernández, como 
secretario y Florentino Álvarez 
Gómez como tesorero y Manuel 
Barrio Rodríguez, como vocal 2º re-
piten en sus cargos directivos una 
legislatura más al no haber más de 
una candidatura. Razón por la cual 
se procedió a su elección durante 
la sesión ordinaria y no fue nece-
sario celebrar la asamblea extraor-
dinaria prevista para el 30 de junio. 

La Junta Ordinaria, a la que asistieron un número similar de asociados que 
en anteriores asambleas, transcurrió con absoluta normalidad y sin discrepan-
cias, ya que todos los puntos del orden del día fueron aprobados sin votos en 
contra ni abstenciones.

Renovación de cargos 

parte de los mutualistas y se publi-

carán los documentos e informa-

ciones relacionados con la Ley, los 

Estatutos o cualquier normativa 

interna de la mutualidad, así como 

toda aquella información que se 

considere oportuno poner a dispo-

sición de los mutualistas a través 

de este medio. 

También es importante reseñar 

que, de acuerdo también a la nueva 

Ley, se reduce el número de miem-

bros de la directiva, pasando de un 

mínimo de 5 a un máximo de nue-

ve, tal y como queda recogido en 

el nuevo artículo 27. Además, hasta 

un máximo de dos empleados po-

drán ser miembros de la directiva, 

y no tres como hasta ahora, y se 

podrá proponer como miembro de 

la directiva a un experto indepen-

diente sin ser ni mutualista ni em-

pleado. Para adecuar el número de 

directivos, se ha aprobado también 

una disposición transitoria única 

por la cual en tanto el número de 

miembros de la Junta Directiva sea 

superior a siete las vacantes que se 

produzcan no serán cubiertas y se 

amortizarán. Una vez quede com-

puesta por siete directivo, el nuevo 

artículo 27 adquirirá plena validez. 

A FONDO
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UECA  PÓLIZAS

Subsidio de Enterramiento
•  Por una cuota, según la edad de cada uno de los be-

neficiarios que componen la unidad familiar, se garan-
tizan 2.100 € o el importe de la Provisión matemática 
si ésta es mayor, hasta 3.500€, para sufragar el coste 
medio de un enterramiento.

•  Este subsidio es compatible con otros seguros de 
decesos.

•  Permite tener contratada una modalidad más barata 
en una compañía especializada y utilizar el subsidio  
de UECA para contratar mayores servicios.

La edad límite de ingreso es de 59 años.
Cuota de entrada : 6 €.

SOLICITUD Información                                                                                                                    

Nº de personas  ..................... Nº de contrataciones ................

Fecha nacimiento beneficiarios  .........................................

Nº de socio  .......................................   Nombre y apellidos: 

.......................................................................................................................

También en www.ueca.es

Póliza Accidentes Profesionales
(Asalariados del Taxi)
•  50,40 € por conductor y año.
•  Incluye todas las coberturas exigidas por el tercer Con-

venio Colectivo del Taxi (BOE nº 90 15/04/03).                                                                                                           

SOLICITUD Información                                                                                                                    

Nº socio ...............................   Nombre y apellidos:

........................................................................................................................

También en www.ueca.es

Póliza Accidentes Personales
•  Asegure su tranquilidad personal y familiar.
•  84,54€/año seguro completo.
•  Cobertura en cualquier tipo de accidente.
•  Muerte, invalidez permanente o profesional 30.050 €.  

Hospitalización 30 €/día Baja por incapacidad tempo-
ral 6 €/día.                                                                                                           

SOLICITUD Información                                                                                                                    

Nº socio ...............................   Nombre y apellidos:

........................................................................................................................

También en www.ueca.es

Póliza Dental y Podología
•  Por 20,07 € persona y año.
•  Tendrá una serie de servicios gratuitos y descuentos 

especiales en las coberturas franquiciadas.                                                                                 

Los socios que ya pertenecen al servico médico y quie-
nes lo contraten a partir de ahora, dispondrán de las 
prestaciones de esta nueva póliza sin coste alguno.

SOLICITUD Información                                                                                                                    

Nº socio ...............................   Nombre y apellidos:

........................................................................................................................

También en www.ueca.es
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Para cumplir con la normativa será necesario enviar 

un certificado, con validez de seis meses, a través de 

una web francesa y según un modelo donde se deberá 

mencionar una serie de datos personales como son el 

nombre, dirección, teléfono y razón social de la empre-

sa; nombre, apellido y fecha de nacimiento de su ge-

rente. Pero también el nombre del organismo de su se-

guridad social, el nombre, apellido, fecha de nacimien-

to, dirección y 

n a c i o n a l i d a d 

del trabajador, 

la fecha de la fir-

ma del contrato 

de trabajo, de-

recho aplicable 

a este contrato 

y cualificación 

del trabajador. También es necesario el cumplimiento 

del salario bruto mínimo por cada hora de trabajo en 

Francia, el procedimiento de la empresa para hacerse 

cargo de los gastos de alojamiento y comida por día 

en Francia, la razón social o nombre y apellido del re-

presentante de la empresa en Francia, las referencias 

de su matriculación al registro electrónico nacional de 

las empresas y la fecha de inicio y final del trayecto en 

Francia. Cada conductor tendrá que llevar en el vehí-

culo un ejemplar de dicho certificado además del con-

trato de trabajo. En caso de inspección, las 

nóminas deberán precisar el salario bruto 

por hora, periodo y horarios de trabajo a los 

cuales hace referencia el salario, tales como 

las vacaciones y días festivos en relación 

con este período.

La aplicación de esta nueva norma afec-

ta a todas las empresas de transporte de 

mercancía y de viajeros establecidas en 

otros Estado miembro de la Unión Europea, como es 

el caso de España. En lo que se refiere a la obligación 

de conservación de toda la documentación laboral de 

la empresa transportista por parte de su representante 

legal en Francia, el Ministerio de Trabajo recomienda 

que se conserven en territorio francés, o en caso con-

trario que sean accesibles sin demora, admitiéndose 

la versión electrónica. Asimismo en caso de fallo del 

representante, (fallecimiento, baja, etc.) la empresa de-

berá organizar la continuidad de la función, designan-

do a un nuevo representante.

Si bien esta legislación no establece derechos nue-

vos para los trabajadores desplazados en Francia, sí 

tiene como objetivo que los conductores asalariados 

cobren como mínimo 9,67€ / hora (excluidas dietas y 

hospedaje).

Sanciones 
Las multas, que comenzarán a aplicarse a partir 

del 23 de julio, van desde los 450 euros por no llevar 

el contrato de trabajo a bordo del vehículo, hasta los 

2.000 euros en caso de no designar al representante 

en Francia. Además, en caso de reincidencia, la sanción 

puede ascender hasta los 4.000 euros si no es la pri-

mera vez en el plazo de un año. También se sancionará 

a quienes no lleven el certificado de desplazamiento 

con multas de 750 euros.

Si circulas por Francia, ojo a la Ley Macron

Los salarios franceses 
Conductor de vehículo hasta 3’5 tns MMA: 9’68 €/hora.
Conductor de vehículo entre 3’5 y 11 tns MMA: 9’68 €/hora.
Conductor vehículo entre 11 y 19 tns MMA: 9’71 €/hora.
Conductor vehículo de más de 19 tns MMA: 9’73 €/hora.
Conductor altamente cualificado vehículo pesado: 10,00 €/hora.
Conductor de autobús turístico: 10’64 €/hora.

Aunque entró en vigor 
el pasado 1 de julio, 
Francia ha decidido 
conceder una moratoria 
de tres semanas para 
aplicar la polémica Ley 
Macron. Una nueva 
norma que obliga a las 
empresas a pagar a sus 
conductores el salario 
mínimo francés siempre 
y cuando el país galo 
sea origen o destino. 

Multas de hasta 
2.000€ por 
no llevar la 
documentación

ACTUALIDAD





15 automóviles distintos se  
expondrán en el museo

Un paseo por la historia del “Dos caballos”

El Citroën “dos caballos”, llamado así por la me-

dida de la potencia fiscal de su motor, se convirtió 

rápidamente en un automóvil que pasó a formar par-

te de la vida y las vacaciones de muchas familias en 

nuestro país.

Por esta razón, resulta más que oportuno visitar, a 

lo largo de los meses veraniegos, la nueva exposición 

del Museo de Historia de la Automoción de Salaman-

ca, donde el 2 CV es el principal protagonista. Hasta el 

próximo 2 de octubre, los turistas y salmantinos que lo 

deseen podrán disfrutar de una brillante colección de 

este peculiar vehículo en sus múltiples variantes. Esta-

mos, sin duda, ante uno de los primeros coches popu-

lares que se ganó, con el paso del tiempo, la conside-

ración de verdadero icono de la historia del automóvil.

El éxito comercial de este coche inspirado en el 

concepto del TPV, acrónimo francés de Toute Petite 

Voiture, y que en español significa “Vehículo Mínimo”, 

Uno de los vehículos más emblemáticos de la historia del siglo XX recibe su 
merecido homenaje con una apasionante exposición en el Museo de la Historia 
de la Automoción de Salamanca. Los amantes de los clásicos podrán disfrutar de 
múltiples versiones originales de unos de los coches que marcaron un antes y un 
después en la historia del automóvil.

La exposición estará 
abierta hasta el 2 de 
octubre

Algunos modelos originales del Citröen 2CV

EN RUTA

10 Defensa del conductor
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está fuera de toda duda. Un ejemplo claro de esto es 

que desde 1949, y hasta 1990 se fabricaron ininterrum-

pidamente 5.200.000 unidades de 2CV, vehículo que 

fue utilizado tanto en el ámbito rural como en el urba-

no, y que evolucionó de la mano de una clase media 

que cada vez se instauraba con más fuerza en Europa.

El origen de este entrañable y práctico coche es 

francés, y se remonta a los años treinta, previos a la 

segunda gran guerra que arrasaría el mundo. En 1935 

André Citröen, fundador de la marca, fallece, y toma 

posesión del cargo de presidente de la empresa Pie-

rre Boulanger -relacionado con la familia Michelin-, 

que fue considerado el verdadero artífice de este ve-

hículo. La producción de este exitoso automóvil tuvo 

diferentes enclaves geográficos como Argentina, Bél-

gica, Chile y Portugal. 

A la hora de elaborar el proyecto so-

bre el que se sustentaría el 2CV se es-

tablecieron dos premisas básicas: había 

que fabricar un modelo de bajo coste y 

había que apoyarse en una de las me-

jores compañías de marketing de ese 

momento. Tras su Modelo A inicial, en 

1955 llegó el Modelo AZ, que presenta-

ba un motor de mayor potencia, embra-

gue centrífugo, y elementos luminosos 

como intermitentes, luces delanteras 

y traseras, etc. En 1957 aparece en el 

mercado una nueva versión, AZL, y dos 

años más tarde se introduce el modelo 

AZLP, que incluía una puerta en el male-

tero y una luz antiniebla de serie.

Con todas estas innovaciones produ-

cidas en tan solo diez años desde su na-

cimiento, las personas que se lanzaban 

a la búsqueda del 2CV podrían ya disfrutar de hasta 

cuatro modelos diferentes, con distintos acabados y 

distintos colores a elegir. Tal era el éxito comercial que 

incluso llegó a existir una lista de espera para su adqui-

sición cercana a los 5 años y el precio de un “dos ca-

ballos” de ocasión, en ciertos momentos, era superior 

al precio de un automóvil recién salido de la fábrica.

Coches originales
En la exposición “Citröen 2CV. La gran familia” que 

tendrá lugar en el museo salmantino, se expondrán 

automóviles originales de las múltiples variantes del 

icónico vehículo que adaptó la propia marca. Dada la 

versatilidad y las características de diseño del 2CV, se 

fabricaron modelos como el AMI, Mehari, AZU, C8 o 

Dyane 6, que estarán al alcance de los visitantes a la 

exposición. 

En total serán 15 modelos distintos del 2 CV que 

estarán presentes en el museo en versiones origina-

les, no en réplicas. Cada una de esos modelos con-

tiene una historia particular que merece ser conocida 

para quienes consideran a los coches como auténti-

cos objetos de valor.

Los visitantes podrán disfrutar de la exposición todo el verano

Entre 1949 y 1990, se 
fabricaron 5.200.000 2CV
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unas pautas para evitar que las consecuencias del ve-

rano nos amarguen el descanso. 

Durante estos meses, el número de desplazamien-

tos en carretera es mayor que en cualquier otra época 

del año, por lo que la circulación por las vías será aún 

más intensa y congestionada. Para ello, es de vital im-

portancia estar atentos a las indicaciones de tráfico 

para evitar los grandes atascos y no circular durante 

horas de intensivo calor.

En verano, las altas temperaturas traen consigo 

una mayor dificultad en la conducción. Esto provoca 

que muchas personas decidan optar por la conduc-

ción nocturna, lo que aumenta la peligrosidad. Si no 

perteneces al grupo de los conductores nocturnos, 

debes evitar que el coche adquiera unas temperatu-

ras muy altas. Para ello, encender el aire acondiciona-

do –siempre de forma responsable- o, en su defecto, 

airear el habitáculo, es fundamental. Para combatir 

también los altos valores del mercurio resulta impres-

cindible mantenerse hidratado con bebidas frescas –

nunca alcohólicas- que evitarán sustos en forma de 

bajón físico, y no se debe optar por comidas copiosas 

que puedan ralentizar la digestión y aumentar la tem-

peratura corporal. 

Pero el calor no sólo hace mella en los conduc-

tores, también las partes mecánicas del vehículo se 

ven afectadas. De ahí que sea conveniente compro-

bar que los niveles del agua estén en los baremos co-

rrectos, así como no descuidar en ningún momento la 

temperatura del motor.

Junto al calor propiamente dicho, hay que tener 

en cuenta que durante los meses estivales los rayos 

del sol brillan aún con más fuerza. Aunque parezca 

una obviedad, no lo es y desde Tráfico advierten de 

que con el exceso de luz no se aprecian correctamen-

te, entre otras cosas, los faros del resto de vehículos. 

Además, a la hora de conducir con gafas de sol, hay 

que estar muy atentos a los cambios de contraste y 

Prevención y precaución ante el 
calor veraniego
En verano, la fuerza de los rayos de sol, las altas temperaturas y el mayor número 
de vehículos en las carreteras hace que debamos adaptar nuestra conducción para 
evitar sobresaltos.

Controlar la temperatura 
del motor es fundamental

Antes de encaminarnos hacia las ansiadas vaca-

ciones, y en caso de usar el coche para llegar a nues-

tros destino, debemos tener en cuenta que, a la hora 

de ponerse al frente del volante es importante seguir 

AL VOLANTE



13Defensa del conductor

luminosidad al entrar y salir de tú-

neles o zonas de sombras. 

Prevención y prudencia
La DGT engloba todos sus con-

sejos para la conducción veraniega 

en tan solo dos pilares, pero que se 

deben meter en la cabeza de to-

dos y cada uno de las personas: la 

prevención y la prudencia. 

Para los grandes desplaza-

mientos a zonas costeras, los con-

ductores deben adoptar además 

una posición aún más previsora. 

En primer lugar es conveniente 

planificar la ruta del viaje y el es-

tado del tráfico. Por otro lado, no 

hay que olvidar comprobar el es-

tado de nuestro automóvil. 

La vestimenta debe ser lo más 

cómoda posible, pero nunca se 

debe utilizar ropa o calzado que 

sea contraria a una correcta con-

ducción. Nos referimos, sobre 

todo, a las chanclas, las cuales 

están prohibidas puesto que pue-

den poner en peligro no ya solo 

nuestra integridad, sino la de los 

ocupantes que viajen en otros ve-

hículos, porque las probabilidades 

de que se deslice el pie son muy 

altas.

En los grandes desplazamien-

tos es imprescindible hacer des-

cansos cada dos horas. Salir del 

vehículo, estirar las piernas, tomar 

el aire y relajarnos tras mantener 

la concentración en la carretera 

ayudarán a reanudar la marcha 

reduciendo los riesgos. Si no se 

descansa, los reflejos disminuyen 

y, como ya hemos dicho anterior-

mente, el número de vehículos 

que se desplazan por carretera es 

mayor durante estos meses por lo 

que se pueden provocar acciden-

tes con menor dificultad.

Como último consejo, no so-

brecargar el vehículo y evitar que 

el excesivo equipaje nos limite la 

visión. Ahora sí, disfruten de las 

vacaciones.

AL VOLANTE
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Cuidado con la velocidad

De cara a la campaña veraniega no está de más 

en recordar algunos aspectos relativos a la velocidad 

a la que podemos circular, por las consecuencias de 

todos sabidas que implica el no respetar los límites 

establecidos en las distintas vías de nuestro país.

MODERACIÓN DE LA VELOCIDAD
Naturalmente, y resulta obvio decirlo, el conductor 

está obligado a respetar los límites de velocidad es-

tablecidos y a tener en cuenta, además, sus propias 

condiciones físicas y psíquicas, las características y el 

estado de la vía, del vehículo y de su carga, las condi-

ciones meteorológicas, ambientales y de circulación, 

y, en general, cuantas circunstancias concurran en 

cada momento, a fin de adecuar la velocidad de su 

vehículo a ellas, de manera que siempre pueda dete-

nerlo dentro de los límites de su campo de visión y 

ante cualquier obstáculo que pueda presentarse.

Se circulará a velocidad moderada y, si fuera pre-

ciso, deteniendo el vehículo ante circunstancias tales 

como cuando haya peatones en la parte de la vía que 

se esté utilizando o pueda preverse racionalmente su 

irrupción en ella, principalmente si se trata de niños, 

ancianos, invidentes u otras personas manifiestamen-

te impedidas; al aproximarse a ciclos circulando, así 

como en las intersecciones y en las proximidades de 

vías de uso exclusivo de ciclos y de los pasos de pea-

tones no regulados por semáforo o agentes de la cir-

culación, así como al acercarse a mercados, centros 

docentes o a lugares en que sea previsible la presen-

cia de niños; cuando haya animales en la parte de la 

vía que se esté utilizando o pueda preverse racional-

mente su irrupción en ella; al acercarse a vehículos 

inmovilizados en la calzada y a ciclos que circulan por 

ella o por su arcén; al circular por pavimento desli-

zante o cuando pueda salpicarse o proyectarse agua, 

gravilla u otras materias a los demás usuarios de la 

vía; al aproximarse a pasos a nivel, a glorietas e inter-

secciones en que no se goce de prioridad, a lugares 

de reducida visibilidad o a estrechamientos; en el cru-

ce con otro vehículo, cuando las circunstancias de la 

vía, de los vehículos o las meteorológicas o ambienta-

les no permitan realizarlo con seguridad; en caso de 

deslumbramiento; cuando se de niebla densa, lluvia 

intensa, nevada o nubes de polvo o humo.

¿A qué velocidad se ha de circular? La que indique 

la señalización específica, y en su defecto,  se cumpli-

rá la genérica establecida para cada vía.

VELOCIDADES MÁXIMAS
A este respecto, las velocidades máximas que no 

deberán ser rebasadas, salvo lo que se dirá más abajo, 

son:

•	Para automóviles: En autopistas y autovías: Turismos 

y motocicletas, 120 kilómetros por hora; autobuses, 

vehículos derivados de turismo y vehículos mixtos 

adaptables, 100 kilómetros por hora; camiones, ve-

hículos articulados, tractocamiones, furgones y auto-

móviles con remolque de hasta 750 kilogramos, 90 

kilómetros por hora; restantes automóviles con re-

molque, 80 kilómetros por hora. 

•	En carreteras convencionales señalizadas como vías 

para automóviles y en el resto de carreteras conven-

cionales, siempre que estas últimas tengan un ar-

cén pavimentado de 1,50 metros o más de anchura, 

o más de un carril para alguno de los sentidos de  

ASESORÍA
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circulación: turismos y motoci-

cletas, 100 kilómetros por hora; 

autobuses, vehículos derivados 

de turismo y vehículos mixtos 

adaptables, 90 kilómetros por 

hora; camiones, tractocamiones, 

furgones, vehículos articulados 

y automóviles con remolque, 80 

kilómetros por hora. 

•	 En el resto de las vías fuera de 

poblado: turismos y motocicle-

tas, 90 kilómetros por hora; au-

tobuses, vehículos derivados 

de turismo y vehículos mixtos 

adaptables, 80 kilómetros por 

hora; camiones, tractocamiones, 

furgones, vehículos articulados 

y automóviles con remolque, 70 

kilómetros por hora. 

•	 En cualquier tipo de vía donde 

esté permitida su circulación: ve-

hículos de tres ruedas y cuadrici-

clos, 70 kilómetros por hora.

•	Para los vehículos que realicen 

transporte escolar y de menores 

o que transporten mercancías pe-

ligrosas, se reducirá en 10 kilóme-

tros por hora la velocidad máxi-

ma fijada anteriormente indicada 

en función del tipo de vehículo y 

de la vía por la que circula.

•	En autobuses en los que viajen 

pasajeros de pie porque así esté 

autorizado, la velocidad máxima, 

cualquiera que sea el tipo de vía 

fuera de poblado, será de 80 kiló-

metros por hora.

•	Para vehículos especiales y con-

juntos de vehículos, también es-

peciales, aunque sólo tenga tal 

naturaleza uno de los que inte-

gran el conjunto: cuando carez-

can de señalización de frenado, 

llevan remolque o son motocul-

tores: 25 kilómetros por hora;  

para los restantes vehículos es-

peciales: 40 kilómetros por hora, 

salvo cuando puedan desarrollar 

una velocidad superior a los 60 

kilómetros por hora en llano con 

arreglo a sus características, y 

cumplan las condiciones que se 

señalan en las normas regulado-

ras de los vehículos; en tal caso, 

la velocidad máxima será de 70 

kilómetros por hora.

•	Para ciclos, ciclomotores de dos 

y tres ruedas y cuadriciclos lige-

ros: 45 kilómetros por hora. No 

obstante, los conductores de bi-

cicletas podrán superar dicha ve-

locidad máxima en aquellos tra-

mos en los que las circunstancias 

de la vía permitan desarrollar una 

velocidad superior. 

VELOCIDADES MÍNIMAS
Por el contrario, no se deberá 

entorpecer la marcha normal de 

otro vehículo circulando sin causa 

justificada a velocidad anormal-

mente reducida. A estos efectos, 

se prohíbe la circulación en auto-

pistas y autovías de vehículos a 

motor a una velocidad inferior a 60 

kilómetros por hora, y en las res-

tantes vías, a una velocidad inferior 

a la mitad de la genérica señalada 

para cada categoría de vehículos 

de cada una de ellas, aunque no 

circulen otros vehículos.

2. Se podrá circular por de-

bajo de los límites mínimos de 

velocidad en los casos de vehícu-

los especiales y de vehículos en 

régimen de transporte especial 

o cuando las circunstancias del 

tráfico, del vehículo o de la vía 

impidan el mantenimiento de una 

velocidad superior a la mínima 

sin riesgo para la circulación, así 

como en los supuestos de protec-

ción o acompañamiento a otros 

vehículos en que se adecuará la 

velocidad a la del vehículo acom-

pañado. En estos casos los vehí-

culos de acompañamiento debe-

rán llevar en la parte superior las 

señales V-21 o V-22.

Cuando un vehículo no pueda 

alcanzar la velocidad mínima exigi-

da y exista peligro de alcance, se 

deberán utilizar durante la circula-

ción las luces indicadoras de direc-

ción con señal de emergencia.

VELOCIDADES EN 
ADELANTAMIENTOS 

Las velocidades máximas fija-

das para las carreteras convencio-

nales que no discurran por suelo 

urbano sólo podrán ser rebasadas 

en 20 kilómetros por hora por tu-

rismos y motocicletas cuando ade-

lanten a otros vehículos que circu-

len a velocidad inferior a aquéllas

VELOCIDADES 
PREVALENTES 

Sobre las velocidades máximas 

indicadas en los artículos anterio-

res prevalecerán las que se fijen: 

en primer lugar a través de las co-

rrespondientes señales; segundo, a 

determinados conductores en ra-

zón a sus circunstancias persona-

les; tercero, a los conductores no-

veles y por último a determinados 

vehículos o conjuntos de vehículos 

por sus especiales características 

o por la naturaleza de su carga  

(siendo obligatorio  llevar en la 

parte posterior del vehículo, visible 

en todo momento, la señal de limi-

tación de velocidad pertinente).

TOLERANCIA DEL RADAR
El umbral de tolerancia del ra-

dar, es decir, la velocidad a la que 

saltará este, será de 7 km para ve-

locidades inferiores a 100 km/h y 

el 7% cuando sean superiores a esa 

magnitud.

No obstante, lo recomendable es 

respetar siempre los límites de ve-

locidad establecidos para cada vía.

Óscar Rivera Olascoaga 

 Asesoría Jurídica U.E.C.A

Ojo al radar

Los radares fijos situados en el Paseo de la Castellana 300, a la altura 
de La Paz, y el que se encuentra en Santa María de la Cabeza 109 son 
dos de los que más multan en la ciudad de Madrid. Recomendamos pre-
caución al circular por ambas zonas, ya que son muchos los conductores 
que han sido sancionados por superar la velocidad máxima establecida.

ASESORÍA



Asistencia Médica en sede de UECA
ASISTENCIA  
PRIMARIA 

Doctor/a Tel. visita Día/hora consulta Lugar

Médicos
de Familia

Pedro Cordero Puebla 
Vacaciones 1 al 16 de agosto
Sustituto: Luis Palero Aguilera

646 33 69 46
Diaria de 09:00 - 10:00 h 
Diaria de 14:30-15:30h

C/ Hortaleza, 65

Luis Palero Aguilera 91 574 58 25 Diaria de 14:30 - 15:30 h C/ Hortaleza, 65

Pediatría y
Puericultura

Mª Mercedes Vélez García Nieto 
Vacaciones 18 al 22 julio

                    4 al 22 agosto
629 92 16 49

Diaria de 16:00 - 17:00 h 
Diaria de 14:30-15:30h

C/ Hortaleza, 65

ESPECIALISTAS 

Alergia  Manuel de Barrio
Cita Previa 

91 522 22 83  
C/ Hortaleza, 65

Aparato
Digestivo

C. Cordero Martín 
No habrá consulta del 1 al 15

de septiembre

De Lunes a viernes 
De 09:00 a 10:00 h

C/ Hortaleza, 65

Traumatología Wazken Kazanjian
Cita Previa 

91 522 22 83  
C/ Hortaleza, 65

Oftalmología José Coscolin Suárez Cita previa
lun/mar/viern de 09 a 10 h

mier y juev de 09:15 a 10:15 h
C/ Hortaleza, 65

Urología Chehaitli Chehaitli 
Cita Previa  

91 522 22 83
C/ Hortaleza, 65

LABORATORIO EUROPA- AMÉRICA
De Lunes a viernes  
De 09:00 a 17:00

C/ Hortaleza, 65

Aviso Solo para visita domiciliada: mañanas de 08:00 - 09:00 / tardes de 14:00-16:00
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El carnet por puntos cumple 
10 años

El pasado 1 de julio se cumplieron 10 años de la im-

plantación en España del permiso de carnet por pun-

tos. En aquel momento se trataba de una autentica 

revolución, pues nunca había habido en nuestro país 

un sistema de detracción de puntos con el que san-

cionar a los conductores que cometiesen infracciones 

al volante.  El objetivo principal de esta alternativa era 

reducir la siniestralidad en las carreteras y, con el paso 

del tiempo, no es descabellado afirmar que éste se ha 

cumplido con creces. 

Ramón Ledesma fue la persona encargada de 

traer el permiso por puntos a nuestro país. En una 

entrevista concedida al diario El Mundo, el abogado, 

que entonces era subdirector general de Normativa 

de la Dirección General de Tráfico, confesó que esta-

ba convencido de los beneficios que podría aportar 

este nuevo sistema. De hecho, media hora antes de 

llegar a esa fecha tan importante reconoció a su mu-

jer que si su sistema funcionaba, “nuestro país dejará 

de matarse al volante”.

Y funcionó. En el año 2006 fueron 5.500 las muer-

tes que se produjeron en nuestras carreteras. En 2015, 

por su parte, la cifra fue de 1.126, lo que se traduce en 

un 62% menos de fallecidos que hace una década. 

Siguen siendo cifras muy altas, pero la comparativa 

permite afirmar que la entrada en vigor del carnet por 

puntos ha ayudado a reducir la siniestralidad en las 

carreteras españolas. 

Se calcula que tras esta medida, que fue adoptada 

en el Parlamento por unanimidad de todos los par-

tidos políticos del momento, los cuales firmaron un 

Pacto de Estado para introducir este tipo de permiso, 

se han evitado unos 4.000 fallecimientos cada año. 

Esta cifra anual, multiplicándola por la década que lle-

va en funcionamiento este sistema, permite calcular 

en 40.000 los fallecimientos que se han podido evitar 

en las carreteras a lo largo de estos años si compa-

ramos las cifras actuales con las que se manejaban 

antes de la implantación del carnet por puntos.

Desde ese 1 de julio de 2006, fecha en la que en-

tró en vigor este nuevo carnet que ya funcionaba 

en otros países europeos como Francia o Alemania,  

La implantación del 
carnet por puntos 
supuso una auténtica 
novedad en los 
métodos de seguridad 
vial aplicado hasta 
entonces en las 
carreteras españolas. 
Países como Francia 
y Alemania lo habían 
implantado y España 
adaptó su propio 
modelo, que ahora 
cumple diez años, 
y que sin duda ha 
cambiado la forma de 
comportarse al volante 
de gran parte de la 
sociedad de nuestro 
país.

7,5 millones de personas 
han perdido algún punto en 
esta década

SEGURIDAD VIAL
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también ha quedado al descubierto la gran canti-

dad de infracciones que muchos conductores siguen 

cometiendo en las carreteras de nuestro país. Nada 

menos que 7 millones y medio de personas al volan-

te han sido sancionadas por cometer alguna infrac-

ción que conlleva la detracción de puntos en estos 

diez años. Esto supone que al menos el 25% de los 

conductores censados han sido multados alguna vez 

viendo reducido su número de puntos. 

Datos relevantes 
El número de sanciones que han llevado consigo 

la pérdida de puntos para los conductores a lo largo 

de estos diez años ha sido de 12,3 millones, con casi 

38 millones de puntos extraídos. 214.150 conductores 

han perdido en esta década todos los puntos de su 

permiso de conducir. De estas cifras, lo que más lla-

ma la atención es que dentro de este grupo, 8.759 

personas han perdido la vigencia de su carnet en dos 

ocasiones y 219 en tres, o más.

Para recuperar los puntos, des-

de hace una década están dispo-

nibles los cursos de recuperación, 

que han registrado un número de 

asistentes de 503.291. El 44% de los 

conductores que perdieron puntos 

asistieron a cursos de recuperación 

parcial, mientras que el 56% restan-

te asistió a cursos de recuperación 

total del permiso. 

De entre las sanciones con de-

tracción, el 42% de éstas llevan 

aparejada la pérdida de 2 puntos. 

Sólo el 7% de las sanciones que 

restan puntos en el carnet son in-

terpuestas por cometer infraccio-

nes muy graves que suponen la pérdida de 6 puntos. 

Además, casi la mitad de las sanciones impuestas por 

la DGT en estos diez años de vigencia del permiso de 

carnet por puntos han sido por excesos de velocidad. 

El alcohol también es otra de las principales cau-

sas por las que una parte importante de los conduc-

tores ha visto reducido el número de puntos de su 

carnet. El 34% de las sanciones impuestas por alcohol 

han sido a conductores que circulaban con más del 

doble de la tasa permitida, lo que supone una pérdida 

de 6 puntos. 

La edad supone una variante importante a la hora 

de analizar los datos. Los conductores que tienen en-

tre 35 y 44 años reciben el 26% de las multas que aca-

rrean pérdida de puntos del permiso de conducir, se-

guido muy de cerca por los que tienen entre 25 y 34 

años, que reciben el 25% de las sanciones con puntos.

Por otro lado, otra de las consecuencias del per-

miso por puntos fue que supuso también el comienzo 

de la colaboración entre las distintas administracio-

nes en materia de movilidad. Desde entonces, todas 

las policías con competencia de vigilancia en tráfico 

(Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, Mossos 

d´Esquadra, Ertzaintza, Policía Foral y los 2.300 mu-

nicipios con policía propia) comunican por vía tele-

mática las sanciones impuestas a los conductores en 

sus zonas competenciales.

8.759 personas han perdido 
la vigencia de su carnet en 
dos ocasiones
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Este término se aplica a un espectro de manifes-

taciones que pueden darse de una forma aislada o en 

combinación. La presencia de cristales de urato mo-

nosódico en el líquido sinovial de las articulaciones 

o formando tofos (depósitos de uratos monosódicos 

bajo la piel) y articulaciones es diagnostica y patono-

mónica de gota.

Las enfermedades por trastornos metabólicos de 

las purinas (adenina, guanina, xantina, hipoxantina) y 

de pirimidinas (citoxina, timina, ácido orótico, uraci-

lo) son el fundamento de los ácidos nucleicos (ADN, 

DNA) en artritis por microcristales y entre ellos está 

la gota.

De estas artritis se conocen 24 defectos genéticos 

y 14 de ellos producen afecciones clínicas significati-

vas similares a la gota. 

La naturaleza familiar de la gota la recogen series 

anglosajonas que cifran su incidencia familiar entre el 

30-35% de los casos. En Estados Unidos esta cifra la 

sitúan entre el 70-75% de los casos con relación fa-

miliar.

Hipócrates ya sospechó esta relación familiar de la 

gota y es en el siglo XVII, cuando Thomas Sydenham 

observa que entre la “alta sociedad” había menos 

casos de gota que entre la población más humilde 

e incluso entre los “nuevos ricos”. Él mismo, nacido 

de familia humilde y que nunca abusó de carnes ro-

jas ni vinos de Jerez u Oporto, muy de moda en la  

época; murió en 1689 a los 75 años 

por un fallo renal a consecuencia 

de la gota. 

Hoy, en el siglo XXI, los médicos 

desconocemos mucho de esta en-

fermedad metabólica y no curamos 

la gota, pero sí paliamos signos y 

síntomas de esta dolorosa enfer-

medad.  

La clínica suele manifestarse 

como una monoartritis inflamatoria 

mínimamente dolorosa que a veces 

puede ser poliarticular (en varias 

articulacione) y acompañarse de 

fiebre. 

El primer ataque de gota puede manifestarse en 

un 50% de los casos en el dedo gordo del pie con 

una inflamación (podagra) que suele desaparecer en 

varios días o semanas.

Unos pacientes pueden tener una crisis única pero 

el 75% de ellos suelen tener un segundo ataque antes 

de los dos años. Niveles normales de ácido úrico en 

suero no descartan la gota. 

El médico debe hacer el diagnóstico diferencial con 

la artritis séptica, artritis reactiva, la enfermedad por 

depósitos de microfosfatos y la artritis reumatoide. 

Sí es conveniente el control analítico de la veloci-

dad de sedimentación, leucocitos, proteína C reactiva 

y la creatinina que nos pueden orientar a un posible 

diagnóstico. 

La radiología es poco efectiva en las fases iniciales 

y solo en los procesos crónicos nos puede mostrar 

erosiones en los huesos en una fase tardía. La ecogra-

fía y la resonancia magnéticas tienen más alta sensi-

bilidad diagnóstica. 

Solo la aspiración del líquido articular, demostran-

do la presencia de cristales de urato monosódico en 

forma de agujas. es el único método diagnóstico de 

la gota. 

“Tened paciencia y tendréis ciencia” 
Baltasar Gracián

“El médico cura, si no puede alivia 
y si tampoco puede, al menos 
consuela”.

Gregorio Marañón

“Aprender a interrogar al enfermo es lo más difícil, por 
algo es lo más útil de nuestra profesión”

Carlos Jiménez Díaz

“El enfermo más que el libro enseña al médico” 
Hipócrates

Gota(II) Dr. Cordero 
Martin

Doctor UECA

SALUD
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MOTOR
IRESA

Tecnología ecológica
para el automóvil
C/ Coslada, 4 Madrid
Telf. 91 725 41 35 / 91 725 69 80
www.iresaing.com 

10% DESCUENTO

TALLER DE
LAS DELICIAS 

Mantenimiento del vehículo
C/ Batalla de Belchite, 3 Madrid
Telf. 91 752 54 32
www.tallerdelasdelicias.es

DESCUENTOS VARIOS

ALARCON 
TALLERES 

Chapa-pintura-mecánica-lunas
Calle Paseo de talleres 3, nave 210 
Polígono Industrial  Madrid
Telf. 91 796 34 80 

10% DESCUENTO

MASTER AUTO
Mantenimiento, ITV, diagnosis
Calle Vital Aza 40  Madrid
Telf. 91 071 71 18 

10% DESCUENTO

HITACAR
Mecánica, electricidad 
y electrónica del automóvil
C/ La Granja, 86 NAVE 7 Alcobendas. 
Madrid
Telf. 916 614 000 // 649 888 791

10% DESCUENTO

AMERICAN CAR
C/ Los Mineros, 10 Madrid
Telf. 618 534 369

10% DESCUENTO

HERMANOS 
MUÑOZ M.CAR

Servicio integral del automóvil
C/ Almortas, 8 Madrid
www.talleresmcar.com
Telf. 914 510 049

10% DESCUENTO

NEUMÁTICOS 
YUSTE

Paseo de Talleres, 3, nave 207 Madrid
Telf. 91 796 89 88

10% DESCUENTO

SALUD
FISIO & GO

Fisioterapia a domicilio
www.fisioandgo.com

PRECIOS ESPECIALES

FIMAT
Fisioterapia y masajes
C/ Madrid, 29, local, Leganés Madrid
Telf. 91 686 81 34 / 601 317 633
www.fisioterapiafimat.es

PRECIOS ESPECIALES

MARÍA
ESCRIBANO

Fisioterapia
Avda. Eje Central, local C001-002-003, 
Centro de Transportes de Madrid
Teléfono: 915 048 985.

30% DESCUENTO

HOGAR
SAYEM 

Alarmas, control de Acceso, 

sistemas contraincendios 

C/ Milanos, 10 nave 66, Pinto Madrid

Telf. 680 865 295

10% DESCUENTO

FORMACIÓN
GRUPO 

INNOVENZA
Especialistas en formación. 

Habla inglés en dos semanas 

con profesores nativos

C/ Andrés  Mellado, 81 Madrid

Telf.  91 014 37 22 // 665 792 751
www.innovenza.es 

10% DESCUENTO

ADAMS, Formación
Cursos online gratuitos 

Telf. 91 503 60 54

SUBVENCIONADOS AL 100%.

OCIO
EL BARCO 

DEL TESORO
Lotería

C/El Barco,42 Madrid

Telf. 91 529 58 66

C/ Hortaleza, 98 Madrid 

Más info en www.ueca.es



22 Defensa del conductor

Hoy que comienza el verano

Nos hablaron del verano

entre marcadas pasiones,

mientras algún sueño vano

nos llena de confusiones.

 

Verano lleno de sueños

con sentimientos de vida,

buscas momentos risueños

en la amarga despedida.

 

El sol nos va calentando

sin saber las soluciones,

viendo que te vas quemando

en multitud de ocasiones.

 Verano de vacaciones

con sonrisas trasladadas,

existen las emociones

en las fechas esperadas.

 

Brindar viviendo placeres

entre sonrisas burlonas,

y encontrar nuevos quereres

en las más dudosas zonas.

 

Sentir que brilla la luna

en la noche despistada,

sin buscar esa fortuna

que se vuelve envenenada.

 El verano se presenta

con sus calores normales,

y el frío corre y se ausenta

para los raros lugares.

 

Los sudores van brotando

sin apenas darnos cuenta,

y el cuerpo viene observando

un calor que le a tormenta.

G X Cantalapiedra

ÁREA DE SERVICIO

INFORMA

             Fórmate con nosotros.   
           Cursos de formación 

de transporte para la  
renovación del CAP de 
mercancías y viajeros. 
Más info: 91 785 08 70/ 

91 522 75 11  
y en info@ueca.es

AVISO: 
Ayúdanos a mantener 
actualizada nuestra 
base de datos. Si 
has cambiado de 

domicilio o el número 
de teléfono es otro 
o dispones de correo 
electrónico, ponte 
en contacto con 

nosotros.  





Seguros
Auto

Seguros
Hogar

Seguros
Salud

Seguros
Decesos

Cuidamos de

y tu familia

Seguros
Vida

963 259 150
605 698 135uecaplus@gmail.com

¡cuidam
os de to

dos!
¡llámanos!


